
fliùinero 280.Aùo de 1914. Lunes 21 de
Precios suscripción Precios inserción

Eq la Capital:
Por un mes,... 2 ptas.
Por tres meses. . 5’50 »
Por seis meses. . 10’50 »
Por un ano.. . . 20’50 »

Fuera de la Capital:
Por un mes.. . , 2’50 ptas.
Por tres meses. . 7 »
Por seis meses. . 12’50 »
Por un año.... 21 »

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la provincia de Íogroño

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . • 0’07 
Por 30 id. • id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, dehienda los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capita'.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- ? H Se suscribe en la SecretariadelaExcelentísimaDiputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- H Só publtCl tOdOS lOS dílS, tXCeptO lOS festíVOS H ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta, 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- í baja de la Casa de Beneficencia.
pusiere otra cosa. Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letrado fáciinserción de la Ley en la 6?acX. (Art. 1.0 del Código Civil). Franqueo concertado Uro.

Parie ©facial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(^Gaceia del 19 de Diciembre.)

EXPO.SICIÓN

SEÑOR: La aspiración cons­
tante de dotar á los servicios pú­
blicos de cuantos elementos pue­
dan contribuir al mejor desempe­
ño de las funciones que les com­
peten, obliga á fijar primeramen­
te la atención en el transcenden­
tal problema de su adecuada ins­
talación, como base esencial para 
la buena marcha de los servicios 
y como consecuencia para el más 
exacto cumplimiento de las leyes. 
Buena prueba es de ello el hecbo 
de que las recientes reformas le­
gales introducidas en el servicio 
militar tropiezan para su ineludi­
ble desarrollo con la necesidad 
de la reforma ó mejoramiento de 
muchos de los Cuarteles existen­
tes y la de la construcción de otros 
nuevos; 5^ en los demás ramos de 
la Administración se notan tam­
bién grandes deficiencias por 
igual causa, que se traducen en 
grave perjuicio para que los ser­
vicios puedan desenvolverse en 
debida forma,

No es España, ciertamente,- 
Nación que haya descuidado, en 
diversos ramos de su progreso y 
en la medida de sus fuerzas, el 
acometer tan transcendental re­
forma, y, aunque lejos de conse­
guir la solución del problema, ha 

ido paulatinamente ensanchando 
su campo de acción persiguiendo 
constantemente el mejoramiento 
por tal concepto con la creación 
de edificios de distintas finalida­
des que facilitan el adelanto de 
diversos servicios de interés ge­
neral. Sin embargo, la gran len­
titud que lleva consigo la falta de 
un plan fijo debidamente conce­
bido que, á más de expresar cum­
plidamente las necesidades en to­
dos los organismos, regularizase 
su ejecución y proporcionase 
anualmente los recursos necesa­
rios para su progresivo desarro­
llo sin ninguna intermitencia, se 
traduce en escaso aprovecha­
miento del adelanto, que ni siquier 
ra permite vislumbrar el fin ni 
apreciar justamente á qué puntos 
debe atenderse con preferencia. 
Requiérese, por lo tanto, una ley 
de edificios públicos que abarque 
todos estos extremos, y á conve­
niente'plazo fijo marque el fin de 
la reforma, disponga la manera 
de acumular los fondos que su 
ejecución importe y dicte reglas 
para, lá administración de los mis­
mos hasta su paulatina amortiza­
ción á cambio de los edificios 
completamente en condiciones de 
prestar servicio.

Aparte de la economía que su­
pondrá al Tesoro la cesación de 
los arriendos, que importan por 
todos conceptos más de tres mi­
llones de pesetas anuales, hay 

, que añadir la importante canti­
dad que se consume en obras de 
reparación de los edificios que el 
Estado pesee dedicados é ese fin; 
sacrificio infructuoso, porque por 
sus añ®s de vida y estado de con­
servación, casi ninguno de ellos 
es susceptible de mejoramiento 
por ningún concepto, y la finali­
dad no puede ser otra que su ena­
jenación, en cuanto se disponga 
de edificios adecuados, para re­
sarcirse de los gastos que se ori­
ginen al Tesoro.

Mas no sería posible que el Mi­

nisterio de Hacienda diese co­
mienzo al estudio del proyecto de 
ley que lleve á cabo la reforma, 
si á priori no conoce las necesi 
dades de cada ramo y, aunque no 
exactamente por la imposibilidad 
de ello, una cifra aproximada que 
permita formar juicio acerca del 
importe del proyecto. Estos trans­
cendentales datos ha de propor­
cionarlos con suma facilidad cada 
Ministerio, y en un plazo muy 
breve podrán recopilarse, tenien­
do en cuenta que han de ser las 
Autoridades dependientes de cada 
Departamento en las provincias 
quienes puedan facilitarlos cum­
plidamente, por ser los que más 
di rectamente conocejx las necesi­
dades de los servicios provincia­
les. Quedando para los Ministe­
rios únicamente el trabajo de re­
dacción de las Memor as referen­
tes á los servicios centrales, los 
técnicos afecto.s á cada depen­
dencia serán los que calculen el 
coste aproximado para cada edi­
ficio, sirviéndoles de norma el fin 
que al Estado conviene de insta­
lar sus diferentes servicios en 
edificios de resultado práctico, 
que sin olvidar la parte artística 
que en un edificio público debe 
astar atendida, no rebasen los lí­
mites llegando á la suntuosidad, 
que sólo en determinados casos 
estaría justificada. Así podrán 
obtenerse edificios en las mejores 
condiciones de aplicación á su 
adecuado fin y con la mayor eco­
nomía de coste, necesaria de^ todo 
punto en una reforma de tal mag­
nitud cual la de que se trata.

En consonancia con lo expues­
to, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis­
tros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el si­
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 14 de Diciembre de 
1914.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M ,

Eduardo bato

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Toáoslos Minis­

terios procederán á confeccionar 
una sucinta Memoria por cada 
provincia, en la que se refleje el 
estado de instalación en que se en­
cuentren los servicios á su cargo 
en los edificios que usufructúen ó 
tengan en arriendo, deduciendo 
de este estudio los que deban ser, 
construidos de nueva planta y las 
que, siendo propios del Estado, 
sean susceptibles de prestar uti­
lidad mediante obras de reforma, 
consignando una cifra calculada 
como coste aproximado - de cons­
trucción y solar para cada uneede 
los nuevos, y otra por importe, 
también calculado por aproxima­
ción, de la reforma que se pro­
ponga en los actuales. En cada 
Memoria se informará además 
acerca de la situación más con­
veniente que podrían tener los 
edificios nuevos y posibilidad de 
adquisición de los terrenos nece­
sarios para s»i construcción, y 
muy especialmente sobre el apro­
vechamiento para tal objeto de 
los solares resultante.s de los edi- * 
ficios del Estado que no se pue­
dan utilizar.

Art. 2.° Los Ministerios remi­
tirán estas Memorias al de Ha­
cienda en el plazo de dos njeses, 
á contar de la fecha de este de­
creto.

Art. 3.® Una vez que los da­
tos estén en poder del Ministerio 
de Hacienda se procederá por el 
mismo á confeccionar el plan ge­
neral de necesidades por tal con­
cepto.

Art. 4.® El Ministro de Ha­
cienda, en consecuencia, presen­
tará á la deliberación de las Cor­
tes el correspondiente proyecto 
de ley sobre adquisición, cons­
trucción y reforma de edificios 
con destino á servicios públicos, 
estudiando la forma de realiza-
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cíón en el más breve plazo p«si- 
ble, y manera de obtener los re­
cursos indispensables para lle­
varla á la práctica.

Dad© en Palacio á catorce de 
Diciembre de mil novecientos ca­
torce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejó de Ministros, 

Eduardo bato
fGaceta del 15 de Diciembre).

Administración Central
Ministerio de la Gobernación

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La acción inspecto­
ra, tan necesaria en los Cuerpos 
de Correos y Telégrafos para vi­
gilar la extensa y complicada red 
de sus servicios, no puede ejer­
cerse dentro de la actual organi­
zación con la debida eficacia por 
n© estar convenientemente des­
lindada de las funciones de ex­
plotación. En el régimen postal 
de las peblaciones más importan­
tes aparecen los Jefes inspeccio­
nando su propia labor, sin que 
tampoco puedan llevar desemba­
razadamente su acción á otras 
dependencias porque la solicitan 
de continuo los deberes que en 
punto á la dirección administra­
tiva de los servicios locales y pro­
vinciales les encomiendan los Re­
glamentos. Ciertamente esta si­
tuación se debe, en primer tér- ¡ 
mino, á la escasez de elementos y 
señaladamente de personal en las 
plantillas de ambos Cuerpos; pero 
es de tan urgente carácter la ne­
cesidad de que desaparezcan las 
anomalías indicadas y tan graves 
los daños que de éstas resultan, 
que se impone una inmediata re­
forma, aun dentro de los actúa- ¿ 
les medios y á riesgo de que en ‘ 
algunos casos no estén las cate­
gorías en consonancia con la al- ■ 
tura de las funciones, para con- ■ 
seguir una inspección de tal na­
turaleza, que no sólo se encamine 
á corregir las faltas, sino más 
bien á prevenirlas y evitarlas. El 
problema no tiene más solución ; 
que la de separar, para que cada j 
uno gire en su órbita propina, los í 
organismos inspectores de los de- 
dicados á la explotación del ser- ; 
vicio’ obedeciendo los primeros ( 
al impulso del Inspector general, 
armonizando Ja gestión de los se­
gundos un Subdirector encarga­
do de dar unidad á sus tareas, y 
secundando todos las iniciativas 
del Director general, que de tal 
suerte tendrá rápido conocimien­
to por ambas entidades de cuanto 
ocurra en el servicio y deba ser­
vir de fundamento á sus résolu- ; 
clones. I

Al propio tiempo, los cargos

de Subdirector general, elegidos 
libremente entre los Jefes de Ad­
ministración del respectivo Cuer­
po, constituirán un auxilio inme­
diato en el despacho ordinario 
del Director general, que dele­
gando en ellos el acuerdo de mu­
chos asuntos secundarios, y sin­
gularmente-de aquellos que sean 
consecuencia necesaria de ante­
riores resoluciones, podrá dedi­
car su atención á las cuestiones 
administrativas de mayor impor­
tancia, resolviéndolas en su esen­
cia y dejando al Subdirector del 
ramo á que se refieran el cuidado 
de sus derivaciones ó corolarios 
hasta la completa ejecución de 
planes por aquél iniciados.

Fundado en estas considera­
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente

1 proyecto de Real decreto.
Madrid, 15 de Diciembre de 

1914.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
•Jo.áé Sánéliez €riiei*ra

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo 1.° La gestión admi­

nistrativa y la acción inspectora 
de los servicios de Correos y Te­
légrafos se desligarán de suerte 
(jue no recaigan simultáneamente 
en los mismos funcionarios.

Art. 2.* Los organismos en­
cargados de la inspección de cada 
servicio dependerán inmediata­
mente del Inspector general del 
respectiV® ramo, que ordenará 
sus funciones con arreglo á los 
preceptos reglamentarios y á las 
instrucciones que les comunique 
el Director general.

Art. 3.° Se crea en Correos y 
Telégrafos el cargo de Subdirec­
tor general con acción directa 
sobre todos Jos organismos cen­
trales, provinciales y locales en­
cargados de la explotación del 
servicio. Este cargo será desem­
peñado por un Jefe de Adminis­
tración elegido libremente entre 
los del respectivo Cuerpo por el 
Director general de Correos y 
Telégrafos.

Art. 4.° Los Subdirectores, 
cuya misión primordial es dar 
unidad á la gestión del Centro di­
rectivo y de todas- -las dependen­
cias dedicadas á la explotación 
del servicio, tendrán los siguien­
tes deberes y atribuciones:

¿zj Auxiliar al Director gene­
ral en el despacho de los asuntos; 
dictar todos aquellos acuerdos 
que sean consecuencia obligada 
de otros anteriores no versando 
sobre materias que se haya re­
servado aquél, y resolver por de­
legación de su Jefe los demás ex­

pedientes que expresamente le 
encomiende.

bj Preparar los presupuestos, 
Memorias, estadísticas, Regla­
mentos de ejecución, Instruccio; 
nes y Circulares, sometiendo es­
tos trabajos al Director general.

cj Presentarle asimismo una 
Memoria anual sobre el resultado 
de la gestión administrativa, pro­
greso de los servicios y eficacia 
de las distintas reformas implan­
tadas.

Proponerle las innovacio­
nes que estime convenientes.

e) Corresponder, á nombre 
del Director general, con los par­
ticulares y con las Autoridades y 
Corporaciones ©ficiaJes.

Art. 5.° El Subdirector disfru­
tará franquicia postal y telegrá­
fica, y tendrá en lo referente á- 
los funcionarios y dependientes 
de la acción administrativa, la 
misma potestad disciplinaria se­
ñalada al Inspector general en 
los Reglamentos del respectivo 
Ramo.

Art. 6.° Al reformar los Re­
glamentos de cada servicio se de­
tallaran en ello.s las atribuciones 
y los deberes del Subdirector. 
Entre tanto el Ministro de la Go­
bernación dictará las disposicio­
nes necesarias para precisarlos y 
para que tenga cumplida ejecu­
ción lo disnue.sto en este decreto.

Dado en Palacio á quince de 
Diciembre de mil novecientos ca- 

. torce.
ALFONSO.

* El Ministro do la Goborración,

•íosé Sáti.diez fwssers'a»

REAL ORDEN

Vistas las frecuentes quejas 
llevadas á este Ministerio por las 
Juntas de Farmacéuticos v Vete- 
rinario.s de España referentes á 
la abusiva irreo-ularidad con que 
estos funcionarios perciben sus 
habere.s de los Municipios, y es­
tando este Ministerio en el leber 
de evitar tales irregularidade-, 
que no solo afectan al descrédito 
de la Administración municipal, 
sino también al mejor cumpli­
miento de. las funciones sanita­
rias en bien de la salud pública, 

' • S. M. el Rey (q. D, g ) se ha 
servido ordenar que las disposi-. 
clones contenidas en la Real or­
den circular de 26 de Junio úhi- 
mo dictada á propuesta de la Fe­
deración Nacional de Sanidad 
Civil en nombre délos Médicos 
titulares, sean en un tod.j aplica- 
ble.s á los Farmacéuticos y Vete­
rinarios titulares.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre 
de 1914.

SANCHEZ GUERRA.

Señor Gobernador civil de...
(Gaceta del 17 de Diciembre).

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR

En vísta del telegrama que el 
Capitán general de la quinta Re­
gión dirigió á este Ministerio en 
17 del mes próximo pasado, ma­
nifestando que existen reclutas 
del reemplazo del año actual aco­
gidos á los beneficios de la reduc­
ción del servicio en filas que.otor- 
ga el capítulo 20 de la vigente 
ley de Reclutamiento, á los cua­
les no puede expedírseles el cer­
tificado de aptitud que exige el 
artículo 278 de la misma, por ca­
recer de la instrucción que deben 
adquirir en las Escuelas oficiales, 
como tiene solicitado, atendido á 
no existir aún éstas en la demar­
cación respectiva, y consultando 
al propio tiempo si pueden los de 
1915 comprometerse á presentar 
el certificado de referencia ó su­
frir examen en su defecto antes 
de la concentración de los de su 
reemplazo, cuando ingresado el 
primer plazo de la cuata militar 
soliciten acogerse á les benefi­
cios de la reducción antes del sor­
teo, y al objeto de evitarles los 
perjuicios que señala el artículo 
281 de la referida Ley,

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver lo siguieníe:

1 .® Quedan dispensados de la 
presentación del certificado de 
aptitud que previene el artículo 
278 de la Ley, los mozos del reem­
plazo del año actual- acogidos á 
la reducción del servicio en filas) 
con exclusión de los analfabetos, 
que por su condición de tales ca­
recen de este derecho.

2 .® Los reclutas del próximo 
reemplazo de 1915 que se acojan 
á les. beneficios del capítulo 20 
referido que no acompañen á la 
instancia solicitando dichos bene­
ficios el competente certificado de 
instrucción militar, expresarán 
en ella que se comprometen á 
presentarlo ó á sufrir examen en 
su Cuerpo antes de la fecha en 
que se ordene su incorporación á 
filas.

3 .® Como quiera que ha de 
procederse próximamente á la 
apertura de las Escuelas oficiales 
indispensables,- los que en el año 
venidero tengan necesidad de .ob 
tener el certificado de aptitud de 
referencia, solicitarán de los Ca­
pitanes generales antes del 15 de 
Enero del citado año ser alumnos 
de una Escuela; considerándose­
les advertidos de que los que no 
llenen estos requisitos ó dejen de 
•sufrir el examen prevenido en el 
artículo 279 de la Ley, deberán 
atenerse irremisiblemente ¿i los 
preceptos contenidos en el artícu­
lo 281 mencionado.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que los Capitane.s genera­
les de las Regiones y Distritos in-
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teresen con toda urgencia de los 
Gobernadores civiles de las pro 
vincias de su Región dispongan 
se inserte es'a circular en los Bo­
letines Oficiales de las suyas res­
pectivas y que prevengan ade­
más á los Alcaldes que por edic­
tos fijados en los sitios públicos y 
por pregones donde se use tal 
medi® de publicidad den á cono­
cer esta disposición, á fin de evi­
tar los perjuicios que por ign®- 
rancia puedan irrogarse á los in­
teresados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu­
chos añok Madrid, 5 de Diciem- 

• bre de 1914,
■ ECHAGÜE 

Señor......

^Gaceta del 10 de Diciembre.)

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado por Real or­
den de l.° de Agosto último el ex­
pediente promovido por ese Cen­
tro sobre el alcance del número 
8.° del artículo 14 de la ley de 29 
de Diciembre de 1910, acerca de . 
la exención de contribución de los 
edificios destinados á la enseñan­
za pública, dicho alto cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen: j

«Excmo. Sr.: De Real orden, I 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se ha remi­
tido á informe de la Comisión per­
manente de este Consejo el expe- '■ 
diente adjunto, del cual resulta: 
que la Dirección General de Con- 
tribucion's, en vista de diversas 
reclamaciones que se le han diri- , 
gido sobre declaración de exen- ‘ 
ción de contribución territorial de 
edificios destinados á la enseñan- j 
za pública, como comprendidos 
en el número 8? del artículo 14 de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
ha dirigido al Ministerio de Vue­
cencia una moción para que, pre­
vios los informes de la Dirección 
General de lo Contencioso, Inter­
vención general y Comisión per­
manente de este Consejo, §e sirva 
adoptar una resolución de carác­
ter general, que defina de una ma­
nera terminante el sentido de esa 
disposición legal. Estima el cita­
do Centro directivo que el pre­
cepto se refiere únicamente á la 
enseñanza pública de la agricul­
tura ó á ensayos de la misma, fun­
dándose para ello en la forma de 
redacción y en los antecedentes 
legales de la exención que son el 
número 6.° del artículo 3.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, de conformidad con el 2.° de 
la ley de la misma fecha y el 5.°

’ del Real decreto de 30de Septiem­
bre de 1885.

La Dirección General de lo 
Contencioso, después de exami­
nar los citados preceptos legales, 
atendiendo á la importancia y ca­
rácter que tiene la instrucción pú­
blica y al propósito del legislador 
de eximir de la Contribución te­
rritorial los terrenos y edificios 
en que por cuenta de los organis­
mos del Estado se practique la en­
señanza, propósito claramente 

■ expresado, á su juicio, en el nú­
mero 8.° del artículo 14 de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, opina 
que la exención que en el mismo 
se establece no se limita á inmue­
bles destinados á la enseñanza de 
la agricultura, sino también á los 
en que se realiza el fin-de la ins­
trucción general por cuenta de 
las Provincias y Municipios.

De este parecer se ha separa­
do la Intervención General, cuya 
opinión coincide con la expuesta 
por la Dirección General de Con-

I tribuciones:
5 Visto el número 8.° del artícu- 
1 lo 14 de la expresada ley, que 
I dice:

«Los terrenos de la propiedad 
de las Provincias y de los Muni­
cipios y los edificios enclavados 
en aquellos terrenos, siempre que 
unos y otros se destinen á la en­
señanza pública ó á ensayos de 
la agricultura por cuenta de las 
respectivas provincias ó Munici­
pios»:

Considerando que en el texto 
de la ley que queda transcrito no 
se observa ninguna ambigüedad 
en la expresión del precepto, en j 
el cual, con toda claridad, se de­
clara la exención á los terrenos 
y edificios destinados á la ense­
ñanza pública sin distinción ó á 
ensayos de agricultura por cuen­
ta de las Provincias ó de los Mu- j 
nicipios: Î

Considerando que es regla ge­
neral de hermenéutica sanciona­
da por una constante jurispru­
dencia, que las leyes han de inter­
pretarse, en primer término, aten­
diendo á su riguroso texto literal, 
según su literal sentido, sin que 
quepa apartarse del riguroso sig­
nificado de la letra, á pretexto 
de penetrar su espíritu, con ex­
cepción del caso de ambigüedad 
que suscite la duda:

Considerando que en el texto 
legal citado se hace referencia á 
la enseñanza pública en términos 
de generalidad, comprendiendo 
todas las clases que la integran 
sin especializar ó referirse á una 
rama de la misma, y precisamen­
te la conjunción disyuntiva «ó», 
por virtud de la cual se extiende 
la exención á los ensayos de agri­
cultura, confirma el que se haga 
referencia á toda la enseñanza pú­
blica y no especialmente á la agrí­

cola, porque de referirse sólo á 
ésta, en la letra de la ley se hubie­
ra expresado como se hizo en e 
Real decreto de 1845:

Considerando que dado el pro­
pósito constante del Estado de 
favorecer el desarrollo de la ins­
trucción pública en general y no 
en un solo aspect© como el agrí­
cola, los precedentes á que hace 
referencia la Dirección de Con­
tribuciones en su moción y que 
ha aceptado como base para su 
informe la Intervención general, 
no pueden ser tomados en consi­
deración para afirmar la existen­
cia de defectos de redacción en 
el texto de la ley, ni presumir 
que el legislador mantuvo aque­
llos preceptos, pero no acertó á 

j expresar su propósito al redactar 
¡ el text© legal, el cual quedaría 
j alterado esencialmente en senti­

do restrictive si se aceptara la 
interpretación propuesta por am­
bos Centros directivos, y

Considerando que de n® ser el 
prepósito del legislador el ex- 

! tender la exención del tributo á 
los terrenos y edificios en que 
por cuenta de las Provincias y 
Municipios se dé cualquier clase 
de enseñanza, carecería de expli­
cación que al mantener un privi­
legio la nueva ley, ya estatuido 
de antiguo, se hubiese variado la 
redacción ordinaria;

El Consejo, constituido en Co­
misión permanente, opina de con­
formidad con el parecer emitido 
por la Dirección General de lo 
Contencioso:

Que la declaración de exención 
que se contiene en el número 8.®, 
artículo 14 de la ley de 29 de Di­
ciembre de 1910, no se refiere 
única y exclusivamente á los te­
rrenos y edificios destinados á la 
enseñanza de la agricultura, sino 
á todos los inmuebles que por 
cuenta de las Provincias y Muni­
cipios estén destinados á la ense­
ñanza, y, por tanto, que en tal 
sentido procede hacer la declara­
ción de carácter general que pre­
tende la Dirección General de 
Contribuciones en la moción que 
ha elevado el Ministerio.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q- D. g.) con el preinserto dicta­
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde á V. 1. 

muchos años. Madrid, 20 de No­
viembre de 1914.

BUG ALL AL. 

limo, señer Director general de 
C©ntribuciones.
(Gaceta del 12 de Diciembre).

Ministerio de Gracia y Justicia

Subsecretaría
S. M. el Rey (q. D. g.) ha té- 

nido á bien disponer que dentro 
de los quince primeros días del 
próximo mes de Enero de 1915 
se remitan á este Ministerio los 
dos estados en que respectivamen­
te se consignen las condenas con­
dicionales otorgadas durante el 
presente año de 1914 y los delito.s 
por que fueron condenados los 
que recibieron la gracia, á fin de 
que pueda formarse la estadística 
general correspondiente.

A este propósito deberá V. S. 
tener presente:*

1 .* Que las casillas del segun­
do estado se coloquen por el or­
den en que los delitos están enu­
merados en el Código Penal.

2 .® Que se envíe aparte rela­
ción de las condenas condiciona­
les otorgadas por los Tribunales 
municipales de esa demarcación, 
conforme á la ley sobre Huelgas 
y coligaciones, dando expresa 
cuenta de no haberse concedido 
ninguna en su caso; y

3 .® Que se tengan en conside­
ración las reglas establecidas en 
la Real orden de 3 de Diciembre 
de 1909, inserta en la Gaceta del 
10 del propio mes y año, donde 
se preceptúa la forma de llevar 
á cabo este servicio.

De Real orden, comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á V. S., 
recomendándole especial cuidado 
en su cumplimiento para evitar 
as dilaciones consiguientes á la 

devolución de los estados en que 
precise corregir errores © faltas 
de precisión. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Di­
ciembre de 1914.=E1 Subsecreta­
rio, Carlos Cañal.
Señor Presidente de la Audien­

cia Provincial de...
(Gaceta del 11 de Diciembre).
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RELACIÓN á que se refiere la Ley de 19 de Julio de 1914 sobre reparación de carreteras radiales periféricas y otras urgentes, fermada 
con carácter provisional, con las propuestas de las Jefaturas de Obras públicas, en cumplimiento de lo dispuesto por Real ®rden de l.° 
de Septiembre de 1914.

Provincia de Logroño

Madrid, 2 de Noviembre de 1914,=Ugarte.

C31-. A. s T aer I c: a. i c5 rsx

CARRETERAS KILÓMETROS
P0R SU SITUACIÓN P@RSU ESTAD® CLASE DE OBRA

Radiales y periféricas

Radíales y periféricas

Otras carreteras 
(apartado 2.® del ar­
tículo Lúdela Ley.)

•

Urgentes. . . . 

Cenveniente. .

Urgentes. . . .<

Explanación y firme.. 
4dem............................. 
Obra de fábrica. . . 
Explanación y firme.. 
Explanación y firme.. 
Idem............................  
Idem............................ 
Idem............................  
Explanación y firme y 

obras de fábrica. .
Idem. . . . . . . 
(Obras de fábrica.. . 
Explanación y firme y 

obras de fábrica. .
|Explanación y firme.. 
Idem............................  
Idem............................  
Idem............................  
Idem............................  
Idem..................... '. .

Idem.............................

Taracena á Francia por Soria y Urdax. . , . . . 
Soria á Logroño por Torrecilla de Cameros. . . . 
Logroño á Vitoria................. .............................................
Soria á Logreño................................................................... 
Logroño á Zaragoza..........................................................  
Burgos á Logroño...............................................................  
Logroño á Cabañas de Virtus............................ .....
Piqueras á Logroño.............................................................

Garray á la Estación de Calah®rra.................................. 
Lerma á la Estación de San Asensio...............................  
De la de Logroño á Cabañas de Virtus á Peñacerrada

De la Estación de Haro á Pradoluengo.......................... 
Tirgo á Tor mantos. ..........................................
Arnedo á las Ventas de Cervera....................................... 
Haro al Montón de Trigo..................................................
Estación de Alfaro á Grávalos. . ...............................  
Tirgo á Miranda................................................... , . . .
Autol á la de Garray á Calahorra. ....... 
Quel á la de Garray á Calahorra............................... .....

306 á 324.
281 á 328.
1.
258 á 281.
11 á 48 y 49 á 61.
93 á 105, 60 á 68 y 85 á 92.
13 á 39 y 47 á 61.
30 á 40.

70á92.
101 á 139.
4.

1, 11 y 12 y 15 á 27.
1 ál5.
30 á 48.
1 á 5.
1 á 13.
1 á 12.
Iá9.
1 á 5.

{Gcïceta del 17 de Diciembre.)

Administración Nnnicipal
HARO

1149
Hallándose vacante por falle­

cimiento del que lo desempeñaba, 
el cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotado con el suel­
do de 2.500 pesetas anuales, acor­
dó la Corporación en sesión de 
ayer abrir concurso por término 
de treinta días para su provisión 
en propiedad, pudiendo por tanto 
los que deseen solicitarlo presen­
tar sus instancias en la Secreta­
ría hasta las seis de la tarde del 
día 16 de Enero próximo, debien­
do éstos acreditar que reunen las 
circunstancias que para ello de­
termina el artículo 123 de la ley 
Municipal vigente.

Haré, 17 de Diciembre de 1914. 
—José Fernández Ollero.

BAÑARES
1148

El día 31 del actual á las once 
del mismo, tendrá lugar en la 
Sala capitular de esta villa, la 
subasta del servicio de adminis­
tración de consumos para el año 
natural de 1^15, c®n sujeción al 

pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Bañares, 15 de Diciembre de 
1914;—El Alcalde, Victoriano 
Palacios.

NIEVA DE CAMEROS
1131

Por dimisión del que la desem­
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de se­
tecientas cincuenta pesetas, pa­
gadas con cargo al presupuesto 
municipal y por trimestres venci­
dos, por la asistencia á familias 
pobres.

Los aspirantes á dicha plaza, 
beberán presentar sus solicitudes 
debidamente documentadas en j 
esta Alcaldía, dentro del término 
de treinta días, contados desde la j 
inserción del presente en el Bo­
letín Oficial de la provincia.

El agraciado puede contar con 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
por las igualas de los vecinos de 
esta villa y su aldea de Mónteme- 
diano, por asistencia de los veci­
nos pudientes, anualmente. i

Nieva de Cameros, 10 de Di- , 
cíembre de 1914.—El Alcalde, 
Fernando Vasaldúa.

Ayantamienío de Haro --- -------------
AÑO DE 1914

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada en, cumplimiento de las disposiciones vi­
gentes.

Cítpít'jlo.s CONCEPTOS

1.^ Gastos del Ayuntamiento. .
2.® Policía de seguridad.
3.® Policía urbana y rural. .
4.® Instrucción pública.................
5.® Beneficencia.............................
tí.® Obras públicas.........................
7.® Corrección pública.
8.® Montes. .....................................
9.® Cargas.......................................
10. Obras de nueva construcción..
11. Imprevistos...............................
12. Resultas....................................

Total...............................

Haro, l.° de Diciembre de 1914 —Silverio Pardo.—V.° B.®: El 
Alcqlde, José F'ernández Ollero.

Aprobada por la Corporación en sesión de ayer.
Haro, 17 de Diciembre de 1914.—El. Alcalde, José Fernández Olle­

ro.—El Secretario interino, Valentín Bodegas.

Imp. Provincial.—Logroño.

MES DE DICIEMBRE

GAS

0 B I_ 1 G A

De 
paga iume- 

diat»

Pesetas

TOS

TORIOS

De 
page dife- 

rible

Pesetas

GASTOS
voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

4467 13 » » > » 4467 13
1814 89 » » » » 1814 89
2502 97 » » » » 2502 97
404 05 » » 735 » 1139 05

2150 4q » » 433 33 2583 73
2075 » » » » » 2075 »

250 » » » » » 250 »
» » » » » » » »

9365 32 784 67 » » 10149 99
» » » » » » » »
» » » » » » » »
» » » » » » » »

23029 76 784 67 1168 3.3 24982 76


